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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de Adhesión de España a la Con
vención sobre Privilegios e "nmunidades de las
Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas el 13 de febrero
de 1946.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAI':IOL,

GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACiONALES

Cumplidos los requisitos exigidos por la ]egislac'ón espaüola
y oída la Comisión de Asuntos Extriores de las Cortes Españo
las, en cumplimiento de lo prevenido ,en el artículo 14 de su
Ley Constitutiva, extiendo el presente Instrl.lm:mto de Adhesión
de Espafia ala Convención sobre Privilegios :) Inmunidades
de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General de
lai> Naciones UnidE~s el 13-de febrero de 1946; a efectos de que,
mediante su depósito ·prevío y de conformidad con lo dispuesto
en la sección 32 de su artículo final, España pase a ser Parte
de la· Convención.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado y
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exterjres.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1974.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

226. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS NACIONES
UNIDAS

A.

Resohición relativa a la aproba.ción de la COf"lvención Gene
ral s'.lbre Prerrogtttivas e Inmunidades de las Naciones Unidas
y texto de la Convención.

La Asamblea General aprueba el texto anexo de la Conven
ción sobre las Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas y lo somete a cada uno de los Miembros para su apro
bación.

(Trigésima primera Sesión Plenaria, 13 de febrero de 1946J

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas

Considerando que el artículo 104 de la Carta de las ~ado"

nes Unidas establece que la Organización guzará en el terri
torio de cada uno de sus Miembros, "de la personalidad jurídi
ca que sea_ necesaria para el ejercido de sus fundones y la
realización de sus fines, y

Considerando que en el articulo 105 de la Carta se esta
bleca que la Oréanización gozará, en el territorio de cada uno
de sus Miembms, de las prerrogativas e ínmunidades necesa
riElS para la realización de sus fines, y que los representantes
de los Miembros dé. la Organización y los func.ionarios- de ésta
gozarán asimismo de las prerrogativas e inmunidades necesa
rias para ejercer con independencia sus funciones en relación
con la Organización;

En consecuencia, - por resolución aprobada --el 13 de febrero
de U148, la AsaW1blea ·GeneraI aprobó la siguiente Convención
y la propone a la adhesión de cada uno de "us Miembros,

ARTICULO 1

Personalidad juridica

Sección 1. Las ·Naciones Unidas tendrán personalidad jurí
dica y estarán capacitadas para:

(a) contratar;

fbr adquü-jr y disponer de propiedades: inmuebles y mue
bles:

(el enlabIar lrocedimientos judídales.

ARTICULO ¡.,
Bienes, fondos y haJ:reres

SeccJón 2, Las Naciones Unidas, así como sus bienes y ha4

beres en cualquier parte y en poder de cualquier persona go
zarán de inmunidad contra todo procedimiento judicial, a ex~

cepción de los casos en que renuncie expresamente a esa in
munidad, Se entiende, sin embargo, que esa· renuncia no se
aplicará a ninguna medida judicial ejecutoria.

Sección 3. Los locales de las Naciones Unidas serán invio
lables. )-os haberes y bienes de las Naciones Unidas, donde
quiera que se encuentren y en poder ce :tulen quiera que sea,
gozu¡'án de inmunidad contra allanamiento, requisición, con
fiscación y expropia-eión y \contr'>, toda otca forma de interfe
rencia, ya sea de canicter ejecutivo, administrativo, judicial
o legislativo.

Secc'ón 4. Los archivos de la Ol"ganización y, en generaL
todos . los documentOS que le pertenezcan o se hallen en su

1

1

po::::::e;"osi;~Vi:~::~e:f::~::a:~::a o~;:n:'::~:C~¡:~:';:: ,e
glamentos o moratorias de naturaleza alguna;

(a) Las Naci(l!1€s Unidas podrán tener fondos, oro o divisa
corriente de cualquier clase y llevar sus cuentas en cualquier

1

1. divisa;

I
lb) Las Naciones Unidas tendrán libertad para transferir

sus fondos, oro o divisa ,arriente de ur país a otro o dentro
de cualquier país, y para convertir el cualquier otra divisa la
divisa corriente que tengan en custodht

Sección 6. En el ejercicio de sus derechos conforme a la
sección 5 precedente, las Naciones Unidas prestarán la debida
atención a toda representadón de los Gobiernos de cualquier
Miembro hasta donde se considere qL16 dichas representaciones
se pueden tomar en cuenta sín detrimento a los intereses de
las Naciones Unidas.

Sección 7. Las Naciones Unidas. asi como sus bienes, in
gre~os y otros haberes, estarán:

(al Exentas de toda contribución directa; entendiéndose,
sin embargo, que las Naciones Unidas no podrán reclamar
exención alguna por concepto de contríbuciones que, de hecho,
constituyan una remuneración por "ervicios públicos;

(b) exentas de derect.os de Aduana, prohi'Jiciones y restric
ciones respecto a los artículos que importen o exporten para
su uso oficial. Se entiende, sin embargo, que los artículos que
se import.en libre,; do derechos no se venderán en el pais don
de sean imporrados sino conforme a las condiciones que se
acuerden con las Autoridades de ese país;

{el eXI"f'.tas de derechos de Aduana, prohibiciones y res
fri,-;ciont's ¡e-"pecto a la importación y exportación de sus pu
b! lc¡:¡,c ienes,

Sección 8. Si bien 'ias Naciones Unidas, por regla general,
no reclamaran exención de derechos al COnS'JillO o hnpuestO a
la venta subre muebles o inmuebles, que estén incluidos en d
precio a pagKr, cuando las Naciones Unidas efectúen compras
importantes de bienes destinados a uso oficial, sobre los cuales
ya se haya pagado o se deba pagar tales derechos o impuestos,
Jos MiembrOfi toman'i.n las disposiciones administrativas del
caso paElh~ devolución o remisión de la, cantidad correspon
diente al derecho o impuesto.

AltnCULQ Jlj

Facilidades de comunicaciones

Sección 9_ Las Naciones Unidas gozarán, en -el territorio
de cada uno de sus Miembros, para sus comunicaciones oficia
les, de facilidades de comunicación no menos favorables que
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a.quellas acordadas por el Gobierno ('''' t?se Miembro a cualquier
otro Gobierno, inclusive las Misione" diplomáticas, en Jo que
respecta ,a prioridades, contribuciones e impuestos sobre co
rrospondencia, cables. telegramas, radiogramas, telefotos, te
h~fonos y otras comunicaciones, como también tarifas de pren
sa para material de información des~inado a la prensa y radío.
Ninguna censura sera aplicada a la correspondencia u at-ras
comunicaciones oficiales de las Naciones Unidas.

Sección 10. Las Naciones Unidas gozará.l de' derecho de
usar claves y de despacl\ar y recibir su aorrespondencia, ya
sea por estafeta o valija, las cuales gozaran de las mismas
inmunidades y' privilegios que los concedidos a estafetas y
valijas dip!omúticas,

ARTJCULO ¡V

Representantes de los Miembros

Sección 11- Se acordará a los répresentantes de los Miem
bws en los órganos principales y subsidiarios, y a los repre
sentantes a las Conferencias convocadas por las Naciones Uni
da~, mientras éstos se encuentren desempeñando sus funciones
o se hallen en tránsito al lugar de reunión y a su regreso, las
sigl.denies-prerrogativas e inmunidades:

(al Inmunidad contra detención o arresto personal y em
b'~l.i\C de su equipaje personal, Y. respecto a todos sus actos y
e\p1c:-~iones, ya ~ean orales o escritas, eri tanto se encuentren
dc'C'¡qpcúando sus funciones en dicha capacidad, e inmunidad
COl1lra todo pl'ocedimie-nío judicial;

(b) inviolabtlídad de todo papel o documento;
(e) el derecho de usar claves· y recibir docUJnentos y co

rrespondencia por estafeta y valija sellada;
{dl exención, con respecto a los lepresentantes Y sus espo

sas, de toda restricción de inmigración y registro de extranje
ros, :- de todo servic~o de carácter nacional e'1 el país que visi
ten o por el cual pasen en el desempeño de sus funciones;

(e) las mismas franquicias acordadas a los representantes
de Gobiernos ex lranjeras en misión oficial t.emporal, por lo
que respecta a las restricciones sobre divisas extranjeras;

(f) las mismas inmunidades y franquicias, respecto a sus
equipajes personales, acordadas a los (wiados diplomúUcos,
Y también,

(g) aquellos otros privilegios, inmunidades y facílidades
compatíbles con lo antedicho, de los tuales gozan los enviados
diplomáticos, con la excepción de que no podriu1 reclamar
exención dé' derechos aduanercs soiJre merenderías ímportadas
(que no sean part.::: de su equipaje personall o de impuestos
de venta y derechos de consumo

Sección 12. A fin de garantizar a lús representantes de
les Mi~mbros en los organismos prlnc)pa18s y subsidiarios de
las Nacic'nes Unidas, y en ht':. Confe~:en:::ias convocadas por
la O.ganizáción, la libertad de pa1abra y la completa inde
pcud'mcia en el desempeño de sus fUDciones, la inmunkbd
de prccedimjento judicial, respecto a expresiones ya sean on-:Ües
o escritas y todos los actos e¡eclltados en \.11 desempefio de sus
funciones seguirá siendo acordada a pesar de que ias personas
afectadas ya no _ean, representantes de los Miemb¡·os.

Sección 18, Cuando la aplicación de cualquier forma de
impuesto depende de la residencia. los periodos en que los
repl'esentantes de Miembros de los organismos principales
y subsidiarios de las Naciones Unieras, y de co.nferencias con
vocadas por las Naciones Unida3, pernL neZCan en un país
desempeñando sus funciones no :;e estitnanin para estos efec
tos como períodos de residencia.

Sección 14. Se concederán prívilegios e inmunidades a los
rept'esentantes de Miembros no en próvecho propio sino pura
salvaguardar su independencia en 1 ejercicio de sus fundo
nes en relación con las Naciones Unidas. Por consiguiente,
un ":iemhro no sólo t.iene el cerecho sino la obligaCIón de
renunciar a la inmunidad de su representante en cualquier
caso en que según su propio eri¡erio la inmumdai entOl'peceria
el curso de la iusticia, y cuando puede ser renunciada sin
perjudicar Jos fines para los cuales ja inmunidad fue otorgada.

Sección 15. Las disposiciones de las secciones 11, 12 Y. 13
no son aplicables con respecto a lós representantes y las auto
ridades del país de que· es ciudadano o del cual es o ha sido
representante,

Sección 16. La expresión' «representantes» empleada en cl
preserte artículo comprende a todos los delegados, asi como
a los delegados suplentes, asesores, peritos técnicos y secre
tarios.

AR1TCULO V

Funcionarios

Sección 17, El Secretario general determinflrá las cate
gorias de los funcio.narios a quienes se. aplican las disposi
ciones de este articulo y las del articulo VIL Someterá la
lista de estas categorías a la Asamblea General y después
la.,<, categorías serán cOill\.fnicadas a los Gobiernos de todos
los Miembros. Los nombres de .os funcionarios incluidos en
estas categorías seJ'án comunicados peli6dicamente a los Go
biernos de los Miembros.

Sección 18. Los funcionarios de la Organización;

(al csta.rán inmunes contra todo proceso judicial respe.cto
a palabras escritas o habladas y a todos 105 actos ejecutados
en su carácter oficial;

(b) estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emo
lumentos pagados por la Organizaciól)..;

(cJ estarán inmunes contra todo er,:icio de caracter na
cional;

(dJ estarán illlllunes, tanto ellos como sus esposas e hijos
menores de edad, ·de toda restricción de inmigración y de
registro de extranjeros;

(el se les acordará, por 10 que respecta m movimiento
internacional de fonlios, franquicias i~uaJes a las que dis
frutan funcionarios de categoria equivalecte pertenecientes
a hlS mhioncs diplomáticas acreditadas a.nte el Gobierno en
cues,iÓn. ,

(f) se les dará a eHos, y a sus esposas e hijos menores de
edad, las misnHlS f'ncilidudes de repatriación en ·época dé
crisis internacional, de que gozan los agentes diplomáticos;

fgl tendrán derecho a importar, libres de derechos, sus
muebles y efectos en el momento en el que ocupen su cargo
en e: pais en cuestión.

Sección 19. Además de las inmun.i-dades' Y prerrogativas
especificadas un ja sección lB- se aco~rdarán al Secretario ge
neral y a todos los SubsecretarIos generales y a sus e"sposas
e hijos menures de edad las prerrogativas e inmunidades,
exenciones y facilidades que se otorgan a los enviados di
plomáticos de ucuerdo con el derecho internacional.

Sección 20. Las pnHTogatiV'1s & inmunidades se otorgan a
los funciofwrlos en interés de las Nadones Unidas y no en
provecho de los propios individuos. El Se:retario general ten
drá el de1"echo y el deber de renunciar a la inmunidad de
cualquier funcionario, en cualquier caso en que según su pro
pio criterio la inn,unidad impida el curso de la justicia y
pueda sel" renundsda ,;in que se perjüdjquen los intereses de
las NaciOJ1('s Unidas. En el caso del Secretario general, el
Consejo de Seguridad tondrá el d8Y0cho de H,nunclClt" a la in
munidad.

SecGÍún 21. Ltl'; NoH iones Unida" coop"run'ln síempre con
h':i auLorir::lades compdcnres ele los Miembros para facilitar
la ad,y,inist:ración adecuada de justicia, velar por el cum
plimiento deius ordenanz.as de paLeta y evitar que ocurran
abuso~ E'n r,~i!:ldón con ias prerrogativas. inmun(dades y fa"
cili :üde~ ¡npnciDl1ndwi en estc i;wticuIQ.

AHlICl,:LO VJ

Peritos que formen ¡Iorte de !iJisiones de lús Naciones Unidas

Sección 22. A los peritos (aparte de los funcionarios com
prendidus en ti! a¡"UcuJo 5) en -el desempei10 de misiones de
las Nuciones Unidas, se les otorgarán las prerrogativas e in
munidades que sean necesarias para el ejercicio independiente
de sus funciones, durante el período de sus misiones inclusive
el tiempo nece:::ario para reaHzar los viajes relacionarlos con
las mísmas. En especial, gozarán de:

(al ínmunidadcontra arresto y dolención y contra el em
bargo de su equipaie personal;

fbl inmunidad contra toda acci¿n judicial respecto a pa
lab,-as hab¡ud:;~s o escritas y a sus actos en el cumplimientó
de su mü,¡6n, Esta inmu¡lidad contra toda acción judicial con
tinuará aunque las personas interesadas hayan cesado ya
de trabajar en misiOlll'S paro las Naciones Únidas;

(e) inviolabilidad de todo papel y documento;
(d) para los fines de comunicarse con las Naciones Unidas,

el derecho a usar claves y de recibir papeles o correspon
dencia por estafeta o en valijas selladas;

(e) e11. lo que respecta a moneda. o regulaciones' de cam
bio, las mismas facilidades que se dispensan a los represen
tantes de Gobiernos extranjeros en misiones oficiales tem
porales;
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(t) las mismas inmunidades y facilidades con respecto a
su equipaje personal que las que se dispensan a los enviados'
dipIomaticos.

Sección 23. Las prerrogativas é inmunidades se conceden
a los peritos en beneficio de las Naciones Unidas y no en pro
vecho de los propios in.dividuos. El Secretario general tendrá
el derecho y el deber de renunciar a- la inmunidad de cual
quier perito, en cualquier casa' en que a su juicio la inmu~

nidad impida el curso de la justicia y pueda renunciarse {l

ella sin que se perjudiquen los interese,.." de·' las Naciones
Unidas.

ARTICULO VlI

Pases de las Naciones Unida8

Sección 24. Las Naciones Unidas pueden dnr pasaportes
internacionales a sus funcionarios. Estos pasaportes interna
cionales setán reconocidos y a<;eptados como documentos de
viaje válidos por las Autoridades de los Miembros, tomando en
cuenta las dispo¡:;Íciones de la sección 25.

Sección 25. Las solicitudes de visas {cuando sean necesa·
ri.as} de los teneriores de pases, ctlando vayan acompailadas
de un certificado comprobando que los funcionarios viajan
por cuenta de· las Naciones Unidas,. serán atendidas lo más
rápidamente posible. Además, se otorgarán a esas personas,
facilidadzs para viajar rápidamente.

Sección 26. Facilidades similares a las que se especifican
en la sección 25, se otorgarán a 10$ peritos y otras personas
que, aunque no tengan un pase de las Naciones Unidas, posean
un certificado de que viajan en misión de las Naciones Unidas,

Sección 27. El Secretario general, subsecretarios generales
y directores que viajen con pases de las Naciones Unidas y
en misiones de las Naciones Unid1.s, gozarán de las mismas
facilidades que se otorgan a los enviados diplomáticos,

Sección 28. Las disp~giciones de este artículo podrán aplí
carse a los funcionarios de rango análogo de organismos es
peciaIízados si los convenios sobre vinculación t:oncJuídos de
acuerdo con el artículo 63 de la Carta así lo disponen.

ARTICULO VIII

Solución de disputas

Sección 29. Las Naciones Unidas t0n18 nin las modidas ade
cuadas para la solución de:

(a) disputas originadas por contratos u otras disputas de
derecho privado "'n las que sean parte las Naciones Unidas;

(b) disputas en que esté' implicado un funcionario de las
Naciones Unidas, que por razón de fOU caigo oficial disfruta de
inmunidad, si el Secretario general no ha renunciado ata!
inmuniaad.

Sección 30. Todas las diferencias que surjan de la inter·
pretación o aplicación de la presente convención serán refe
ridas a la Corte Internacional de Justicia, a ·nen.os que en un
caso determinado las partes convengan en recurrir a otra
via de solución. Si surge una diferencia de opinión entre las
Naciones Unidas por una parte, y un Miembro por la otra,
se solicitará una opinión consultiva sobre cualquier cuestión
legal conexa, de acuerdo con el artículo 96 de la Carta y el
artículo 65 del Estatuto de la Corte. La opinión que dé la
Corte será aceptada por las partes como decisiva.

ART!CULO FINAL

Sección :H, La presente convención será sometida para su
adhesión a todos los Miembros de las Naciones UnIdas.

Sección 32. La adhesión se efectuará depositando un ins·
trumento con el Secretario general de las Naciones Unidas
y la convencíón entrará en vigor, con respecto a cada Miem
bro, en la fecha en que se haya depositado el instrumento de
adhesión.

Sección 33, El Secretario genew.l informara a todos los
Miembros de las Nacíones Unidas del depósito de cada 'ins
trumento de adhesión.

Sección 34, Queda entendido que cuandry se deposite un
instrumento de adhesión en nombre de un Miembro, el
Miembro estará en condiciones de aplicar las disposiciones
de esta convención de acuerdo con su propia legislación.

Sección 35, La pres~nteconvencióncontinuaxá. fl11 vigor en
tre las Naciones Unidas y todos los Miembros que hayan de
positado los instrumentos de adhesión durant.e el tiempo que
el Miembro continúe siendo Miembro de las Naciones Unidas,
o hasta: que la Asamblea General apruebe una convención
general revisada y dicho Miembro 'orme parte de esta nueva
convención,' .,

Sección :36. El Secretaric general podrá concluir con cua!
,quíer Miembro () Miembros acuerdos suplementarios para
ajustar en lo que respecta a tal Miembro o Miembros las dis
posiciones de esta convención. Estos acuerdos suplementaríos
estarán en r-dda caso sUjetos la aprobadón de la Asam-
blea General. '

El Instrumento de Adhesión de E"paña fué depositado 0]
:l1 de julio de 1974'. . ,

La Convención entró en vigor el día TI de julio de 1974.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de octubre de 1974.-El Secretario general técnico,

Enrique Thamus de Carranza

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCJON de errores de la Orden de 3 de
octubre de 1974 por la que se determinan las
condiciones para otorgar autorizaciones de servi
cios discrecionales de transporte público de vía
jeros por carretera. durante el año 1975.

AdvertidoS errores en el text@ remitido para su inserción
de la mencíonada Orden,publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado» número UD, de fecha 7 de octubre de 1974, pági
nas 20363 y 20364, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el apartado segundo, última línea, donde dice: "ductor,
que na hubiere perdido su validez.»; debe decir; ..ductor, que
no hubieren perdido su validez,,,.

En el apartado cuarto, punto g), segunda línea, donde dice:
..soliciten la reducción de! radio d~ acción de la que tengan,,;
debe decir: «soliciten la reducción del radio de acción de
las que tengan,..


